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En atención a la anterior solicitud, por secretaría suminístrense

las copias de las piezas procesales que refiere la apoderada de la

parte actora. (art. 114 CGP).

De ser necesario, atiéndase lo dispuesto en el artículo 1 1 del

decreto legislativo 806 de 2020.

Notifíquese,
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